
 
 
 
 

ORDENANZA Nº 692/2017 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE ALPA CORRAL 
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

O R D E N A N Z A   
 
  

ARTÍCULO 1º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a favor 

de la señora MARÍA CLARA SALIBA, D.N.I. N° 14.624.877, la escritura traslativa de 

dominio del inmueble que se describe como: Un lote de terreno baldío, ubicado en la 

Villa Serrana de Alpa Corral, Pedanía San Bartolomé, Departamento Río Cuarto, Pro-

vincia de Córdoba, que se designa en el Plano de Mensura y Loteo confeccionado por el 

Ing. Abraham Sigal como Lote Número Tres de la Manzana “H”; que mide: 13,50 me-

tros de frente, con igual contrafrente, y 28,46 metros en cada uno de sus costados norte 

y sur; con una superficie total de 384,21 m2; y que linda: al Norte, con Lote Número 2; 

al Sur, con calle pública; al Este, con calle pública; y al Oeste, con Lote 4. 

 

ARTÍCULO 2°: ESTABLÉCESE que todos los gastos de escrituración corresponderán 

en exclusividad a la señora MARÍA CLARA SALIBA. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 
Sala de Sesiones, 10 de julio de 2017 

 

 
 

 
 

   Alicia Molina                                                                                         Sandra Zabala Avila 

   Secretaria CD                                                                                               Presidente CD 

 

 

 
 

 


